
 

 

 

                             “FACTIBILIDAD DE USO DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTO, 
CONDOMINIO Y/O CONJUNTO URBANO.” 

 
 
 
 
 
DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Secretaría de Desarrollo Urbano Vivienda y Obras Públicas. 

 
 
UBICACIÓN DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Avenida Tezontepec # 11 Colonia Centro. 

 
 
TELÉFONO: (01777) 3 20 06 16 

 
 
RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA: Arq. Patricia Izquierdo Medina 
 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hrs.                                               

 
 
 
TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN: 10 Días  hábiles después del pago.  
 
 
REQUISITOS:  

• Solicitud que se tramitará con el Plano Catastral actualizado del Predio. Original 

• Croquis de localización y manifestación del uso que se pretende dar. Copia 

• Información del uso actual en su caso: SOLICITUD MANIFESTADO DE USO DE SUELO. Copia 

 

 

 

 

COSTO (m2) De 4.0 A 5.0 V.S.M.V. 

 

 

 
 
 
 
 
ÁREA DE PAGO: Caja de la Tesorería, planta baja de la Secretaría 

 

 

 

 

 

 


